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I,OTA, l9 rlc Junio de 2020.-

DECRETO N" r3J7 (C)

Vistos:

a) Memorándum N" 238 de fecha l8/06/2020, Sr. Alcalde.

b) Reglamento N'02, de fecha 26 de diciembre de 2018. que

hja la planta de la Ilustre Municipalidad de Lota. tomando razón con f'echa 05 de noviembre de 2019. por Contraloría
Regional del Bio Bio, por orden del Contralor General de la República. publicada en Diario Oficial. con fecha 09 de

noviembre 2019.
c) Resolución N'6 del 29.03.2019. de Contraloria Ceneral

de la República. que fi.ja norrras sobre exención de toma de razón de las Draterias de personal que indican (por
resolución I 600i20 I 8).

d) Resolución N" lSdel 10.03 .20 I 7. de Contra loria Cenera I

de la República. que fija nornras sobre l[an']itac¡ón en linea de Decretos ¡ Resoluciones rclatiros a Ia nraleria de

personal que indica.
e) Resolución N" i2i del 13.0-i.2013. de Conlraloria

Ceneral de la Repúbl¡ca. que tija registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relat¡vos a las nraterias de personal que

indica.
f) D.F.L. N" l./2006 de Ministerio del lnterior. publicado en

D.O. e! 26.07.2006. que fi.ja texto refirndidt¡ de la Ley 18.695.
g) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos

adnr inistrativos que rigen Ios Actos de los Órganos de la Adnrinistración del Estado.

h) El Ot N" 3.67.). de 27.10.86. de Contraloria Regional del
Bio Bío. relacionado con caución que deben rendir los funcionarios confbrme a la Ley N" 10..1-16.

i) Lo dispuesto en la ley N' 18.88i. Estatuto
Adrn inistrativo para funcionarios municipales.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. l2o y las f'acultades que

me conficre el 4fi. 6lo ambos de Ia Ley N' 18.695. Orgánica Constitucional de M un icipalidades.

DECRE'TO:
l.- Non'rbrase en calidad a (([trata a contar del

0l de Julio de 2020. y mientras sea necesario sr¡s servicios ¡o erccdienclo cl .31 de Diciembre de 2020. a don ELIAS
DAVID CIS'fERNA CtIEVAS.   . Administralivo. (irado ll" F-.M.R.. quien por razoncs

impostergable de bLren selvicio deberá asunrir sus funciones desde la fecha de su nombramiento.

2.- EI luncionario don El,lAS DAVID CISTERNA
CtIEVAS, deberá cumplir una.jornada de 44 horas semanales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

- l.uncs a Jueves de 08:30 a l7:i0 lloras
- Viernes dc 08:.10 a l6ri0 lloras.

3.- Déiese establecido que don ELIAS DAVID CISTERNA
CUEVAS, desempeñará f'unciones en "Otjcina de Depones y Recreación" dependiente de la Sección Prograntas
Contunitarios del departamento de Promoción Cornunitario de la Dirección de Desarrollo Cornunitario (DIDECO)). no
estando af'ecto a la obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.

4.- El gasto que desempeñará la presente contratación. será

irnputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 2020.-
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Dish ibuciól¡:
'li¡ncionarb.
- Colltralori¿ Regi(nral.
- Dúección de Contro¡
- [:ncargado de Rel]tuneraciones
- I)irecci(in de Dcsarrollo ( oñunilario
- l)§panasrento da l,ersonal.
- l:nearsado de ln!ontarir)
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